
BOLETIN OFICIALQELA PROVINCIAOESALTA
GO BIERN O  D EL D«. ADOLFO GÜ EM ES

P U B L IC A C IÓ N  S E M A N A L DIRECCION Y ADMINISTRACION
SEC R E TA R ÍA  DE POLICÍA

ANO XIV i Niim. 940

\ Salta, Viernes 12 de Cnero de’¡923

/ LEY  IN¡.° 2 0 4 ,,
£)1 Senado y Cám ara  (te D iputados de la P rovinc ia  

de  Salta .  Huiiciotian coa fuerza  da L E V :
A rt. 2.°— D esde la promulgación de ésta 

IL ey  habrá\un periódico que se denominará 
BOLETÍN OíflCIAL, cuya publicación se 
hará b a jó la  vigilancia Ael M inisterio ile Go
bierno: ■ . ,
• A rt. 2.0 — Se insertarán en éste .boletín:
1 .0— L a s iL eyes que sancione la Legislatura, 

L ia s  re$oluciones de cualquiera de las cámaras
y los despachos de las comisiones.
2.0— Todos los. decretos o. rcsoluciouex Ael 

' Poder Ejecutivo. ■ 1 /
3.0— 1 odas ias~sentencias definitivas e inter- 
locutoriüs iier los Tribunales de Justicia. 
También: se insertarán bajo pena de nulidad, 
las citaciones por edictos, avisos de remates. 
V en general iodo acto o documento que por

Sfcyes requiera publicidad.
A r t 3 . o —L o s  Subsecretarios del Poder 

Ejecutivo, los secretarios de las Cámara-t 
L egisla tivas y  de los Tribunales de Justicia  
y los Jefes de oficina, pasarán diariamente 
a la dirección del periódico oficial, copia le
galizada de los ositos o documentos a que se 
refiere el artícido anterior.

I

A rt. 4.0— L a s publicaciones del BOLETÍN 
OFICIAL', se tendrán p o r  auténticas; y  un 
ejemplar de cada una de ellas se distribu.rá  
gratuitameme entre los miembros de las Cá
maras Legislativas y  adm inistrativas de la 
Provincia.' j  /

Art. 5.o— Ln él archivo geidral de la 
Provincia y  en el de la Cámara d e 'Justicia  
se coleccionarán dos o más ejemplares del 
BOLUTÍN OFICIAL, para  que puedan ser 
Compulsadas sus publicaciones, toda xiez que 
se suscite duda a su respecto.

A rt. 6.o— Todos los gastos que ocasione 
ésta ley se im putará a la, m ism a.

A rt. 7,o— Qomuní.qaese,'-etc.
Sala de S esiones S alta , A gosto  10 dé 1908
F É L IX  U SAN  DI V A R A S

Jn a n  B . Gudiño 
S. d e  Ja  C. d e  D. D.

D E P A R T A M E N T O  D E  G O B I K R N O

S alta , A gosto  14 de 190a 
’l éagase por ley de la provincia, oúmptase, 

somuniquese, prblíquese' y  dése al R . üfirwil.
¡ L IN A R E S

SANTIAGO M LO P E Z

SECCION' ADMINISTRATIVA

/

Aprobación do sueldos

\ N ' \ 5 s '3l

Salta, E nero  2 de 1923 .
V i^ o '  el expediente ~N" 4762 ; 

letra,JE, por el que la Dirección 
General del Registro Civil, adjun- 

*’ta* la .planilla de sueldos correspon
diente á los escribientes supernu
merarios D. Alberto Diaz y doña 
M anuela Castro, de Morales, por 
dias del mes de Octubre y meses 
de Noviembre y Diciembre; aten-

\ ' * 
to á las constancias del referido
expediente, t
E l Poder Ejecutivo d e  la 'Provincia, 

d e c r e t a :

Art i ° — Aprúebase en su im por
te de cuatrocientos veinte pesos 

(veinte y dos centavos\ moneda le
gal ( $ 420.2 a) la planilla qué por 
el concepto expresado corre en el 
expediente 4762 , E .—7

A rt .  2.— Im pútele  a! inciso 5“., 
Item 13  del Presupuesto vigente.-



Art. 3 “— Comuniqúese, publi¿ 
quese y dése al Registro O ficia l.

G U E M E S

A n t o n i o  O r t e l l i/

%
A.probfKUdu servicios prestido»’

'N -  584

' Salta. Enero 2 de 19 2^.
Visto el expediente. 3^ 58 , letra 

C, iniciado por el ex-Encargado del 
Registro Civil ( de la Silleta, don 
H éctor VT. Carrizo, solicitando el 
reconocimiento y pago de los ser
vicios que lia prestado en tal carác
ter-con posterioridad á La fecha de 
su cesantía; atento á los informes 
producidos por Córltaduría'y Direc
ción Geneial del Registro Civil, y 
á que el señor José D. Soliverez, 
h a  depositado ya‘ en Tesorería el 
importe que por ei miscao concepto 
cobrara indebidamente,

E l Poder Ejecutivo de la Provincia

d e c r e t a :

Art. I o— Aprúebase los servicios 
prestados'por don Héctor T. Carri
zo como Encargado v del Registro 

. Civil de La Silleta, desde el p r i
m ero'-de Diciembre de 1921: hasta 
,el i ó ^ e  Febrero de 1 9 2 2 . —

Art. 2°— Los haberes correspon-
• dientes al mes de -Diciembre de 

1 9 2 1 , se abonarán con imputación 
. al Inciso 50, Item 13 del Presu

puesto vigente al 3 1 . del mes ppdo.
Art.30.— Comuniqúese, publí- 

. quese y dése al Registro Oficial.
G U E M E S  

‘ A n t o n i o * O r t e l l i

^ Acje ptac ión  d e  r e n u n c i * .

Ñ° 585 *
-

S alta ,f Enero 2 de 1923 . ■ 
Vista la renuncia elevada por el 

miembro de la H . Comisión^ Muni- * 
cipal de San Carlos, Presbítero 
don Miguel Salvá

* *
EL Poder. Ejecutivo de la Provincia 

d e c r e t a :

Art. 1 c .— Acéptase la ‘ renuncia' 
f elevada por el.miembro de la M u
n ic ip a l id a d  de\San Carlos, Presbí

tero don Miguel Salvá, y désele las 
-gracias por los servicios prestados.

\  Art. 2'— Comuniqúese, pub lí7 
quese, y  dése al Registro,. Oficial.

G U E M E S . /'
A n t o n i o  O r t e í x i

\  \ --------* #N o m b r a m i e n t o  d e  C o m i s a r io

N ° 55 ó .
Salta, Enero 2 de 1923 

Art. i ° — Nómbrase Comisario de 
Policía del Departamento de G u a - '  

.chipas á don Ernesto Campilongo, 
en remplazo del señor PYderico 
Gauffiu que renunció.

Art. 2°— Comuniqúese, publí- 
quese y dése al ' Registro Oficial.

G Ü E M E S
‘ > Antonio  O r telli

f

v ' N o m b r a m i e n t o  d e  J u e c j i  d e
P az .

. • v N -*587 '

> Salta, E nero  3 * de ,1922 
Vista la terna elevada por “la 

H. C om isión 'M unicipal d^ Anta, 
segunda sección, para el nom bra
miento de Jueces de Faz,
E l "Poder Ejecutivo de. la Provincia 

DECRETA:
A rtv i!<\ — Nombráse Jueces de



Paz, Propietario y Suplente, del 
Departamento de A n ta  segunda 
sección, á los señores J. Pablo Sa- 
ravia y  F ernando Figueroa, res
pectivamente.

Art. 2 o .— Los nombrados to- 
fnaráu posesión del cargo, previas 
las formalidades de ley.

Art. 3°— Comuniqúese, publí- 
quese, dése al Registro Oficial y 
archívese.

GUEMES 
A n t o n i o  O r t e l l i

Nom bram ien to

N- 588

Salta, Enero 3 de 1923
Vista la comunicación de Conta

duría  General, en la que solicita 
un  empleado por el té'raniuo.de dos 
meses en atención al excesivo tra 
bajo con motivo de la sellada de 
iosvaiores para el año 1 9 2 3 , por 
cuanto la citada repartición tiene 
que atender la tramitación de las 
cuentas de los ejercicios vencidos 
hasta el año 19 21  inclusivo.

Por tanto:

E l Gobernador de la Provincia 
en acuerdó de Ministros

d e c r e t a :

Art. r ° — N óm brase .escribiente 
de la Contaduría General por el te r
minó de dos meses a la Sta. Matilde 
Toledo, propuesta por la cita da re 
partición.

Art. 2 ' —Impútese el gasto al 
presente acuerdo.

Art. 3 ‘ —Comuniqúese publí- 
qtiese y dése al Registro Oficial

G Ü E M U L  ‘ 
R a f a e l  P. S osa

Aceptarían de renuncia

N- 589

Salta, Enero 3 de, 1923 
Vista la renuncia interpuesta por 

el Expendedor de G uias .3' Marcas 
d4l Departamento de Guachipas,D . 
Federico E. Gauffín; atento las r a 
zones en que la funda,

E l Gobernador de la Provincia
' d e c r e t a :

Art. i - — Acéptase la m enciona
da renuncia del Sr. Federico E  
Gauffín del cargo antedicho

Art. 2 —Comuniqúese, publí- 
quese y dése al Registro Oficial.

G U E M E S  • 
R a f a e l  P. S ósa

Liqu idac ión  de cuentas.
\

N- 590

Salta, E nero  3 de 1923 
Vista la solicitud de fs. 1 , sus

crita por don Ju lio  Cermesoui, 
por ^la que gestiona la l iqu ida
ción y pago de dos cuentas que 
le adeuda el Fisco Provincial por 
diversos trabajos de albañileria 
efectuados en el DspartameuU 
Central de Policía durante los 
años 1920  y 1 9 2 1 , que as. 
cienden á un total de $ 3‘Oió m/n, y  

c o n s i d e r a n d o :

Q u e 'so n  créditos pertenecien
tes a ejercicios vencidos debiendo 
autorizarse por lo tanto la liqu i
dación que corresponda, atento lo 
informado por el Departam ento 
Central de Policía,

E l Gobernador de la Provincia 
DUORKTA:

Art. 1 ®. — Liquídese por Conta-



'v

duría  General el valor correspon
diente a las dos planillas de referen
cia, ^por el concepto indicado las 
que ascienden a un valor de $ 
3.016  debiendo efectuarse el 
gasto de rentas generales con 
itaputación á la Ley de fecha 
3© de Septiembre de 19 2 2 .

Art. 2- — Comuniqúese, publí- 
quese y dése al Registro Oficial.

G Ü E M E S  
R a f a e l  P. S o s a

Izando la bandera nacional en 
wxanifcatad'n de fa c ió  \

N ° 5 9 r

Salta, Enero 4 de 1923 
Habiendo' fallecido en la Capital ( 

Federal el IngenierA dou Miguel 
Tedín, ex-Ministro de Obras P ú 
blicas de la Nación y ex-Dipntado 
}7 Senador á la H . Legislatura de 
]a Provincia,✓ '
E l Poder Ejecufivtfyie la 'Provincia 

d e c r e t a :

Art i c.— La bandera nacional 
permanecerá izada á media asta 
durante el dia de m añana  en to
dos los edificios públicos de la 
Provincia, en señal de duelo por 
el fallecimiento del Ingeniero don 
M iguel TedíiR s

Art. 2°.— Comuniqúese, publí- 
quese, dése a? Registro Oficial y 
archívese.

G Ü E M E S  
A n t o n i o  O r t e l l i

Agradecim iento  i>or servicios
prestados.' /
N- 592

Salta, Enero 4 de 1923 
Habiéndose constatado con rei

teración el correcto cumplimiento 
-di* la. casa Penser, impresora de 
las ^«Obligaciones de la provincia 
de S a l t a p o r  valor de Setecientos 
mil pesos, corresponde asimismo ¡ 

^testimoniar el aplauso de este,Go
bierno á los que cumplieron la de-* jr 
licada y honorífica misión de con
ducir dichos valores desde Buenos 
Aires, por tanto, '

E l Gobernador det la Vroinncia 
DECRETA:

Art. 1“— D énse’ jas gracias por 
los servicios prestados y que. se 
mencionan en el considerando, á 
los comisionados ¿Señores" E d u a r 
do E. H arb ín  y Agustín Varela.

Att. 2 ," '-C om ” uíquese, publi
ques» y' ¡dése al 'R eg is tro  Oficial

' /  GÜEMES 
R a f a e l  P. S o s a

— 7 Aprobación y ajfVadecimionto
y de servicios, f  *

' N v 593' ,,

Salta, Enero 4 de 1923  , 
Vista la documentación remitida 

por los señores Representantes del 
P. E. de la Provincia .acreditados 
en la Capital* Federa! para contro
lar la impresión de las «Obligacio
nes de la Provincia de Salta» en 
los talleres de la Casa Jacobo Peu- /  
ser Limitada y teniendo en cueu- . 
ta que se han llenado los tfám'ites 

'legales con corrección ajustándose 
en u;i todo a las instruccioaés im 
partidas por el Ministerio de H a 
cienda de la Provincia; y

C o n s i d e r a n d o :

Q ue es conveniente que el G o 
bierno de la  Provincia haga  coiio-

\



cer por mi acto público la confor
midad a lo actuado, al mismo 
tiempo que se da la mayor difución 
posible a la documentación rem i
tida,

E l Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

Art. i ° — Apruébase el procedi
miento seguido eu'Ta gestión que 
se le encomendara a los señores 
representantes del P. E., para la 
remisión mencionada en el consi
derando, doctores Daniel C. Lipo- 
race y Ju lián  F. Astarloa dándose
les las gracias por los servicios 
prestados.

Art. 2o— Publíquese en dos d ia
rios locales por el término de tres 
días la documentación remitida y 
protocolizada en la Escribanía de
Gobierno como así también las ac-/
tas producidas con posterioridad 
que se relacionen con la .emisióu 
de las «Obligaciones de la Provin
cia de Salta».

Art. 3°— Comuniqúese, publíque
se y dése al Registro Oficial.

G Ü E M E S  
R a f a e l  P. S osa

A c ep tac ió n  ele renunc ia  y 
non»¡>iamientos respectivos .

N- 594

Salta, Enero 5 de 1923
Visto el expediente N" 4704, de^ 

la Dilección General del Registro 
Civil,
E l Poder Ejecutivo de la 'Provincia 

d e c r e t a :

Art. i°  —N óm brase Encargado 
de la Oficina del Registro Ci vil de 
la segunda sección del D epartam en

to de San Carlos, a don Marcos 
Peñaloza.

Art. 2o— Acéptase con anteriori
dad al 19 de Noviembre ppdo. 
la  renuncia interpuesta por el E n 
cargado del Registro Civil de 
Monasterio, Anta, don A rturo 
Zenteno, y nómbrase en su reem 
plazo, con antigüedad a igual fe- 

, cha, al señor Eliseo C. Medina. 
Art. 30-—Comuniqúese, publi- 

quese, dése al R. O. y archívese.
G U E M E S  

/  A n t o n i o  O r t e l l i

N om bram ien tos  de  Sub Comi
sarios ad-honorem.

N 1 5 9 5 '
• Salta, Euero 8 de ‘ 1923 

Vista la nota N  0 iS de la Je fa 
tura de Policía,
E l 'Poder Ejecutivo de la Provincia 

d e c r e t a :
Art. 1 0 —Nómbrase cou carácter 

ad-honorem, Sub-Comisarios de Po
licía del Departamento de Rivada- 
via, para los partidos que se expre
sa, á los Señores Abelardo Cherve- 
che, del Pueblo; Laureano R odrí
guez, de San Isidro; Jo;-'é Santos 
Pardo, de Sau Carlos; Luis Suarez 
de Santo Domingo; José Pino, de 
Victorica; y Natalio  Correa, de Bel- 
grano. u

Art: 2°— Comuniqúese, publí
quese y dése al R .  O.

G Ü E M E S  
A n t o n i o  O r t e l l i

Aceptación de renuncia .,

, N 596

Salta ,Euero 9 de 1923 
Vista ’lá renuncia .elevada por



don Josué Gorriti, del cargo de 
miembro de la H.Comisión M uni
cipal del Departamento de Cerrillos, 
E l  Poder Ejecutivo de la Provincia.

d e c r e t a :
Art. i^° — Acéptase la renuncia 

interpuesta por el miembro*de la 
H .Comisión Municipal del D epar
tamento de Cerrillos, Señor Josué 
Gorriti /

Art.2°.— Comuniqúese, publíque- 
se y dése al Registro Oficial.

G U E M E S  
A n t o n i o  O r t e l l i

-

^.probando la l ic i tac ión  pnra 
la Oonfeción del fJadrón  E l e 
ctora l d é l a  rrov inc ia .  *

No 597

Salta, E n e r o s  19 2 3 .
Vistas las actuaciones del expe

diente N c 4 73 2 , letra E, año 1 9 2 2 , 
'en  el que consta la licitación efectua
da para la confección del padrón > 
Electoral de la Provincia, y resul
tando que la propuesta mas conve
niente es la de la firma Pascual y 
Baleiróu denlas Llanas, habiéndose 
además llenado las formalidades 
legales prescriptas por la Ley d e ,

• Contabilidad: por tanto.
E l Poder Ejecutivo de la provincia 

DECRETAj
A rt.i  0 — Apruébase la licitación 

pública efectuada para la confección 
del Padrón Electoral dé la Provin
cia,

Art.2 9  — Adjudícase á la firma 
Pascual y Baleiróu de las L lanas 
el trabajo a efectuarse, de acuerdo 
a las condiciones que constan en el 
expediente respectivo y que ascien
de a la  suma de un mil ochocientos 
pesos moneda legal ($ 1 .800.) ,

A r t .3 0 — Por la Escribanía de ’ 
Gobierno deberá extenderse el 
contrato respectivo, siendo a cargo  
del licitante los gastos de ' escri
tura, sellos etc.

Art.4 0 — Los gastos que dem an
de/el cumplimiento del presente 
decreto se hará de rentas generales 
de acuerdo a lo prescripto por • el 
artículo 1 2 1  de la Ley de Eleccio
nes de la Provincia, y con im pu
tación a la misma.

Art. 50— Comuniqúese, publíquese 
dése al O .  y archívese.

' G U E M E S
A n t o n i o  O r t e l l i  

- i . - -  _______________________________ __ _______________

RESOLUCIONES

Aprobación cíe sueldo»

N . 16

Salta, Euero 4 de 1923 .
Exp. 4838—E--Vistos los infor

mes producidos por la 'Jefatura de 
Policía y Contaduría General, en 
las planillas presentadas por el ex- 
Comisario de Orán don Máximo 

„ Rivas, por concepto de sueldos de 
un cabo y tres agentes, correspon

d ie n te  á los meses de Agosto Setiexn 
bre y Octubre d e i 92 1; tropa que 
le fué asignada por la Jefatura de 
Policía y que correspondía á la 
Comisaría Volante de Antillas,

E l Ministro de Gobiérno 
RESUELVE;

Art, i°— Aprobar el acto de la  
Jefatura de Policía, de fecha 12 de 
Mayo de 192 1 ; en-cuanto dispone 
la disolución de la Comisaría Vo
lante de Antillas, para reforzar los 
efectivos de las Comisarias de Orán,

í



Estado; atento á lo informado por 
Contaduría Qeneral,

E l  Ministro de Gobierno

'  RESUELVE:

i ° . )—Aprobar eu su importe de 
cuatrocientos sesenta y cinco pe
sos ^moneda legal ($ 465.-), ei 
presupuesto presentado por don 
Antonio Bustamante para efec
tuar obras de albañileria y pin 

. tu ra  en el local de la Comisa
ría «¿ie Rosario de la Frontera. 

2°) - Que el nombrado Comisario, 
vigile y certifique en oportuni
dad Sobre la bondad del traba- 

1 j ° -
30) - Que él gasto se impute .a l 

¡ # Inciso 50., Item 13 del Presu- 
1 .puesto vigente al 31 de Diciem 

bre ppdo. '
4 Comuniqúese, publíque- 
se é insértese eu el Libro de 
Resoluciones.'

ANTÓN ro Q r t e i .l i

JUDICIAL

^Rosario  de la Frontera ^  Rosario 
de L erm a.—

* Art.2ft —Que las referidas p lan i
llas sean abonadas con imputBción 
á la Ley N° 354 , de fecha 30 de 
Septiembre de 1922 .̂—

Art. 3 - — Comuniqúese á quie
nes corresponda é insértese en el 
Libro de Resoluciones.

A n t o n i o  ̂ Or t e l l i

| 1 ap robac ión  tle gastos

N- 17

Salta, Enero 5 de 19 23 .
Visto el expediente N" 3970 , le 

tra F ,  por el que el Comisario de 
Policía de Rosario de la Frontera, 
don Ju an  B. Romano, dá cuenta 
del mal estado en que se encuen
tra el local de la Comisaría; lo que 
ha  comprobado el Poder Ejecutivo

- en su reciente gira al mencionado 
lugar, y siendo necesario y urgen 
te proceder á efectuar las repara
ciones del caso, teniendo en cuenta 
que se trata de una propiedad del

SECCION

SUPERIOR TRI8ÜÍML OE JUSTICIA

Cobro de pesos filan Soler Vs. 
Francisco Palom o —Jueces: Doc
tores Padilla t Tamayo y  Cornejo.

Kn Salta, a cinco de O c tu 
bre de mil novecientos veinte, 
reunidbs los Miembros del S. Tribu
nal para fallar el juicio seguido por 
Juan Soler contra Francisco Paler- 
m o) por co \ro  de pesos, en ap e la 
ción por la senteni'irt de techa 29 
de ]ulio pasado, de! sorteo prac
ticado se determinó el siguiente 
orden par», la votación.—Doctores 
Padilla, Tam ayo y Cornejo.

1 El Tribunal planteó las siguien- 
j tes cuestiones a resolver:/
I i ¿Es arreglada a derecho la sen- 

Uencia recurrida  en cuanto hace 
lu g a r  a la dem anda?.

I ¿Lo es en cuanto lechaza la re
cusación opuesta?.

¡ ¿Es equitativa la regulación de 
¡ honorarios’ de la sentencia? . 
j A la primera cuestión el Doctor 
; Pr. d i lia dijo:
1 Lo-; términos en que ha quedado 
I .planteada • la litis simplifican la
1 cuestión respecto de la acción 
f principal. El demandado reconoce, 

. como lo sostiene la 'sentencia, la 
relación de derecho que lo ligaba 
al actor, y el número de cascos



/

transportados que figuran en la l i
quidación de fs. 1 , negando ún ica
mente el kilage que se asigna á 
aquellos y el flete corriente  en
tre  Santa', Rosa y San Felipe á  . 
Talapampa, que asegura no pasar 
de cuarenta centavos.—Desde lue
go la contestación a la demanda 
resulta un poco vaga, 'ambigua, 
casi diria evasiva, pues el dem an
dado, debió expecificar lás partidas 
que a su juicio estaban aum enta
das en la cuenta de fs ’ 1 .

No creo sin embargo que sea el 
caso d>.- aplicar la sanción estable
cida por el Art. 110 Inciso*]0 del 
C. de Procedimiento por que a mi 
juicio ello debe’ reservarse para 
los caso^ extremos en que resulta 
manifiesto el propósito n el de
mandado de elu'dir s\is contesta
ciones. Es por ello que no pienso 
como el a quo que corresponda al 
demandado la prueba de que el ki-' 
lage cue se cobra no es el real, 
pues dicho kilage constituye uno _. 
de los hechos en xque se funda la 
acción.—Cuya prueba en caso de 
desconocimiento, incumbo al actor 
de acuerdo con la regla fundamen
tal que rige la materia en derecho 
procesal.—Pienso que el actor- ha * 
rendido es i prueba, y ella consis
te: en el intorme de la Contadu- 1 
ría de la Provincia agregado a ts.
26 v ta . y ampliado a fs. 48 con 
el cual se verifica la exactitud de 
l;ts partidas 1, 2, 3. 6, 7, 8. 9, 10,
11. 12, 13, 15, 16, 17, 19, 20, 2 i, 
22. y 23 con algunas diferencias 
que favorecen al actor.

La partida 5 y 15 están proba
das por el informe del Jefe de la 
Estación' T>bipampa de fs. 1.42. la 
cuarta p.oiida ;mh ei de F e rro ca 
rril a f?. 52 con una diferencia a 
favor del actor.- - La partida 14 que 
figura con una, diferencia de 20* 
kilos a favor del demandado, como 
la IS quedan a su vez probadas con 
la constancia déla  libreta agregada' 
a fs. 13, pues ella le fué dada por 

J a  casa del demandado al actor y

: consta por las declaraciones de"* 
‘Robín a fs. .19, Serrano  afs. 20^y la 
confesión de Palermo a la pri
m era pregunta del in terrogatorio  
de ís. 67 que la prim era de ella fué 
anotada por Honorio íiobin e m 
pleado del demandado y la s e g u n 
da de O c tu b re4, por propio Paler
mo

Esto en cuanto se refiere al ki
lage transportado ' por el actor.

Por lo que hace al flete co rr ie n 
te en la época desde la finca S a n 
ta Ro--a v San Felipe, hasta Tala- 
p impa, las declaraciones de Martin 
Saravia, de Vicente Diez V Jo-é 
Qniroga. son contestes en el sen
tido de que él oscilaba entre 0.45 
y 0.50 centavos respectivamente, lo 
que nos obl iga á tener por justo-el 
precio de 042 centavos que cobra  
el actor.

Por estas razones, voto, por la 
afirmativa de la primera^cuestión. ,

Los Doctores Tamayo, Cornejo 
votan.cn igual sentido y

A la segunda cue-tión el D oc
tor Padilla dijo: El demandado ■ 
reconviene, por los daños v perjui
cios provenientes del abandono que 
Soler hizo efe ^os servicio- de 
transporte de vino que se obligó 
por contrato.

‘ Para que pudiera prosperar es 
ta acción ante la negativa del r e 
convenido. hubiera sido menester 
acompañar el contrato respectivo 
ó probarlo por al minos de los m e 
dios permitidos por el Art. 208 del 
del C. de Comercio aplicable, al 
caso en razón de lo dispuesto,por el 
arr. i62 de hymisma ley. Desde luego 
3' dada la importancia^lel contrato, 
no sería admisible la prueba testi
monial, desde que 1 t carta  de íol. 1, 
que podría tomarse como» un p rin
cipio de prueba por escrito,'no ha 
sido reconoció.i en juicio (Art. 209 
C. citado).—Pe.ro e s q u -  ni siquiera 
la prueba testimonial demuestra la 
existencia de un contrato entie 
ambos litigantes (ver declaraciones 
de fojas 40, 41 y 57 á 64, en tal



s ituación hay que estar con el 
, a-qtw  según el cual la relación de, 

derecho entre parteador y consig
natario, existia únicamente para 
cada caso de transportes, es decir,- 
no era  caso entrar á  escatimar la 

'p ru eb a  producida para justificar 
los daños reclamados desde que 
las omisiones de terceros, cuándo 
no exista obligación de ejecutar 
ciertos actos, 'no  pueden vdar lugar 
á  acción 

Voto, pues por la afirmativa de 
esta cuestión, con'costas en ambas 
instancias.—Los Doctores Tama- 
yo y Cornejo votan en igual sen 
tido . '

A  la te rcera  cuestión el Doctor 
Padilla dijo: \

Dada la importancia real.de  la - 
4 cuestión litigada.' pienso que debe 

reducirse los honorarios regulados 
del D octor Da río Arias, á  la su
ma de cuatrocientos pesos mone-' 
da nacional, que conceptúo equita
tivos.—Los Doctores Tamayo y 

1 Cornejo votan en igual sentido.
* Con lo que terminó el acuerdo 
aprobándose la siguiente i evolu
ción:

Salta, Octubre 5 de 1920. 
Visto: En mérito del resultado, 

de la votación de que .instruye el 
acuerdo que antecede, se confirma 
la sentencia apelada de fecha 29 de 
J-uiio pasudo, modificándosela en lo 
que se refiere al honorario reg u la 
do al Doctor* Darío .Arias, ei que 
se reduce á la suma de cuatrocien
tos pesos con fcostas.

^Hágase saber, tómese razón, 
repóngase ,y devuélvase.

Francisco Padilla. Vicente T a -  
mayo, A . F .  Cornejo.—Ante mí 
Ernesto  Arias.
A guirre y  Cia vs. Ernesto y  S a 

m uel U n b u m —Em b. Prev.—jue- 
,ce,s-. D res. Tamayo—Pa dilia  y  

C orne-jo.
S a l t a ,  O c t u b r h  8  ,d k  1!)20 

VISTOS:
El rniMifuo do apelación dol auto Je fecha

21 tic S ep t ie m b re  p asado  p ro n u n c iad o  á fs.
45.  57 del ju ic io  e jecu t iv o  sequillo  p o r  
Airuirre y  C i H co n tra  S a m u e l  y  J í r n e s t»  
U r ib u ru ,

COXSIDER/VNDO: 1 I
Que a te n t a  la n a tu ra le z a  de es te  ju ic io  

los t rab a jo s  p ro fes ionales  rea l izados  por el 
l ) r . .  A ram ia  en el doble c a r á c t e r  de a b o g a 
do V apod erad o  de los d e m a n d ad o s  con m o 
tivo de la de fen sa  qae  ha a s ig n ad o  la im 
posición de las cos tas  á los acto res ,  y  el 
r e su l ta d o  de esta ,  la recu lac ió n  liec.ha p o r  v 
el se ñ o r  .lile/, a-quo re sa l ta  al¡^o r e d u c id a .

P o r  ello, se m odifica  el a u to  a p e lad o ,  
rebrillando en o c h en ta  pesos m oneda  n a c io 
nal.  el honora rio  de dicho le t rad o .

T óm ese  razó  ii, no t if íquese  y  devuélvase» 
e n m en d ad o  — -8—2 7 —valen .

A. 1'. (Jn»SK.ro — VlCKXTK 'P A SI A to — FltAN-
cisuo E. P adilla— A ntk mí: E rskmto A rias

Sucesorio de Don Pedro Aranda  
Juects: •Doctores Tamayo, Cor- 

- nejo, Padilla,
Salta,'O ctubre Io de 1920 

Vistos:
El recurso de apelación 

interpuesto pur Carm en A randa de 
Borquez, del auto de techa 31 de 
A g o sto  pasado (fs. 41 vta.) y los 
de.nulidad y apelación deducidos 
por Mercedes Mérido de A randa 
del auto referido y dél de la mis
ma fecha corriente a fs. 39 p ro 
nunciados amixís en el juicio suce
sorio de Pedro Aranda', 

C o n s i d e r a n d o :

‘Io.—Que el citado auto*de fs. 39,. 
manda a estar a lo resuelto por el 
,de fs. 14 vta. el que contiene el 
pronunciamiento que ha suscitado 
l a 1 incidencia venida en grado. ■ 

Por lo tan to -los  recursos ■ por 
dicha Mercedes Mérido de A randa 

'deben apreciarse con relación de 
último.
‘ 2°.—Que no habiéndose 'fundado 
en esta instancia el /recurso de 
nulidad 3’ no existiendo motivos que 
bagan de aplicación el caso de a u 
tos la regla consagrada por el a r 

t í c u lo  247 del C ód igo‘de Ptos. Ci
viles, corresponde desestimar d i—



chó recurso. La sola c ircunstan
cia de que el fuez desestima la 
excepción de taita >de personería 
opuesta por los recurrentes sin 
observar las formas legales de 
procedimientos prevenidos por la 
ley no es bastante para oc asionar 
una nulidad en el caso especial 
venido en grado.

El pronunciamiento del inferior 
es lójico con el punto de vista, 
cierto o equivocado, que lo infor
m a .  El Juez 'no  está obligado á 
tram ita r  y formar incidente de las 
peticiones que formulen las partes, 
cuando ellas resultan manifiestas 
evidentemente contraria a la ley. La 
nulidad debe perseguir algún con
cepto fundamental a íin práctico,
o si el Juez ha encarado equivo
cadamente el caso propuesto con
siderando como nueva presen
tación de ur. crédito contra la su
cesión lo que puede constituir una 
dem anda formal, el recurso de ape
lación es susceptible de reparar  los 
agravios que ello ha podido oca
sionar al derecho de las partes sin 
necesidad de llegar al remedio ex
tremo de la nulidad.

III Que la presentación de fs. 
33 por la oportunidad en que se ha 
presentado, f  por la forma en que 
está concebida y por los términos 
en que está redactada, importa 
una demanda por cobro de pesos 
con tra  los herederos de la causan
te que debe tram itarse por la vía 
ordinario y en expediente s ep a 
rado.

En consecuencia los recurren
tes han podido legalmente deducir 
la excepción opuesta a fs. 33 y 40 
y  41 la que debió ser substancia
do por' los tramites especiales, 
marcados por la sección 4o libro 
,de la citada ley de forma. * ■ 

i Por ello se desestima el recurso 
de nulidad y se revocan los autos 
recuridos dé í s . 39 y  4,1̂  v ta . de
biendo,el ,inferior substanciar la 

-excepción opuesta por el procedi

miento que es fie ley en expe
diente separado.

Las costas por su orden por 
tra tarse  de revocatoria.

Tóme razón, notitiquese y de- 
vuelvase previa aposic ión .

Francisco Padilla.- - V icente Ta- 
mavo —A. F. Cornejo—Ante mi: 
Ernesto  Arias.

Juicio— Cobros de. honorarios A.rtu
ro Saravia a la Sucesión Bruno K . 
Fisciter,

Jueces: Tamayo — "Padilla y Cor
nejo.

Salta, Octubre 19 de 1920 
Vistos: el recurso de apelación 

interpuesto del auto de 23 de A gos
to pasado corriente a f. 2 de este

- incidente sobre cobro de honorarios
c o n s i d e r a n d o :

Que la regulación que tija en 
'mil pesos los honorarios del Alba- 
cea Don Arturo  Sarávia. es equi
tativa en razón a la naturaleza del 
trabajó efectuado y al haber de la, 
sucesión de D. Bruno, E. F ischer s& 
confirma el auto apelado.

Hágase saber, cópase  devueivase 
Vicente Tam ayo — Francisco E .  

p a d i l l a . —A. F. Cornejo.—Ante 
'  mí:— Ernesto Arias. —Es copia:— 

Pedro J. AYanda.—Secretario.

EDICTOS
S U C E S O R IO — E l señor  J u e z  de p r im e ra  

i n s ta n c ia  en lo civil y  comercia l,  duc to r  
A lb e r to  M eadioroz ,  ; h a  d ispues to  se c ite ,  
l lam e  y  em place  por  té rm ino  de t r e in t a  
dias, h a b i l i tán d o se  la  feria ,  co n tan d o  desdi1 
la  p r im e ra  pub licación  del p resen te ,  a  
todos  los que se consideren  con de ivc lw  
a  los b ienes  d e ja d a s  por  f a l l e ’i im ieu t i  de

l)ox Skhafis Domínguez. 
y a  s e a n -c o m o  h e red e ro s  o acree.do es. p a r a  
que d en tro  de d ich o ' té rm in o  co m p a rez c an  
a  d ed u c i r  sus acc iones  en fo rm a  por a n te  ¡̂ 11 
j n z g a d o  y  ' s e e r é t a r i a  'del 'que feilscrituv ba jo  
l o sa p e rc ib im ie n to s  de lo que h u b ie re  lu g ar  p o r

/



d e r e c h o .— S a l ta  D ic iem b re  2rf üi: tlí>22.-\- 
A .  P e n a iv a ,  esci 'bano sec re ta r io .  (Nn 4)

Rí-UXLOX, D E  A C R E E D O R E S 
En el/juicio reunión de acreedo

res. solicitada por el señor Lean
dro J. Delgado, el Juez de la c a u 
sa, lia dictado el s¡guiente*'auto: • 
¿a l ta .  Diciembre lc> de 1922.—Au- ** 
tus y vistos: Atento lo peticiona
do a fs'. 4, lo dictaminado por el 

' , señor agente fiscalNy en v mérito á 
lo dispuesto por el artículo 13Sb' 
del Código de Comercio, nómbra
se interventores de este 'concurso 
á  la Cervecería del N orte y señor 
Hilarión Arias, v contador al se
ñor  José María Dacavi. a quién le 
ha correspondido en virtud del so r
teo  practicado en-'pi e.^ncia del se-

* ñ o r  agente fiscal.'Cítese por edicj 
-i tos que se publicarán en dos d ia 

rios de'laMocalidad y una sóla v ez  
en él «'Boletín'Oficial», a todos los /  
acreedores del séñor^Leandro J. 
Delgado,-nar.i que comparezcan a 
la i unta de verificación de créditos 
qu -  tendrá lugar el 19 de Febrero  

, próxim o, á horas 10, debiendo h a 
cerse. las mismas -dentro 'de las

I veinte y cuatro horas, bajo ap¿r- , 
'.cibimiento de darlo por desistido 
en su pedióo./-A. Mendióroz.—L o 
que el .subscrito secretario hace sa 
ber á sus efectos.—Salta, D iciem
b re  19 de 1922—-X. Penaiva,'escri
bano ' secretario. N °. 5

IODÍCTO— L a 'a u t o r i d a d  M inera  n o t if ica  
a  lo> que su consideren  con a lg ú n  derecho, 
qm; ; e J i a  p r e se n ta d o  la s ig u ie n te  solicitud: 
E x p e d ie n te  4(51- ( ' .— Salta .  F e b re ro  <> de 

' 1 9 2 2 .— Señor  E sc r ib a n o  de Miliar: L  >s que 
su b s c r ib e n :  don Jo s é  María So tom ayor ,  .p ro 
p ie ta r io ,  y  'do c to r  don A ndrés  A. Isasiiiendi, 

v ab o b ad o ,  con s t i tu y en d o  domicilio en la  calle  
M itre  N ‘\  833, a n te  t I J d . ¡  decanos:  P  Que 
v e n im o s  a  .solicitar e.l permiso l e g a f  que 
a c u e rd a n  los a r t ícu lo s  23 al 30  ( T í t u l o  I I I  
S e c c ió n ^ H l-3 1 )  del Código de. M inería ,  p a ra  
o m p h iz i r  y  ca tea ; '  un te r ren o  inci i l t ivado y 
«ita c e r n i r ,  iv'»rAd>> '■:> O v.n n s  d i-d o a  Matías' 
■Chuchu/< freii te  al <v‘rro deuoim n.ido  «10 r. 
Pabui/Lon» y so b re se í  cos tado  de rech o  do. la 
-q u e b ra d a  « ¿j,vs 7 L . 'W n í l l a s » ,  ' que se se p a ra

N  i

de la q u e b rad a  « E l  Tor.o,> a  p a r t i r  de la  
u l t im a  vega» que exis te  an te s  d^ J legar  al 
m im brado « P a b e l ló n » ,  u n a  lo n ja  de t re s  
K ilóm etros  de ancho  por todo el fondo  Im- 

■cia el N a c ie n te  o sea  la  c x teu c ió n  del c u a 
dri longo  que a b a r c a  el «Omino Xhgko» y  la s  
cuch i l la s  que lo c ru z a ' i  ha s ta  t,enfullar e n '  
la q u e b ra d a  « E l  T o r o » fo rm ando  'e s e  c u a 
dri longo  de P o n ie n te  a  N a c ie n te  (de O. á  
10.1. 101 objeto  ile nuesr r  is e x p lo ra c io n e s  y  
cá teos  se rá  la bu sca  de su b s ta n c ia s  de la 
p r im era  Categoría  a  que se re fie re  el a r t í 
culo 3 del Código c itado. 2. — Hacem os 
c o n s ta r  que sol ici tam os el «m áxim um» de 
u n id ad e s  que concede  el a r t icu lo  27 del m is
mo Código o si'ait cua tro  u n idades  y  que 
t ien en  partic ipac ión  en este  pedido los d o c 
to res  D a m iá n  v  A ugus to  Toril lo, abogados ,  
qu ienes  no f irm an  é s ta  so l ic i ru l  por e s ta r  
aumentes. 3 — Sírvase .  U d .  tom ar  la a n o t a 
c io n es 'co rresp o n d ien tes  y  concedernos  lo soli— ’ 
c,irado. Jo s é  M. M itom ayor— A. A. Tsasineu 
d i .— Salta .  Febrero  (i de IU22.— P re s e n ta d o  
ea  la  techa a horas  1.1 y  3 ü .—-Conste.—  R. 
Sosa. '— Salta ,  F e b r e ro  9 de 1922 .—  Pase  al 
D e p a r ta m e n to  T o p o g rá f ico  a los fines in d i 
cados én los a r ts .  2, B y  i!» del. D e c r e t o - 
X  11Í51 'del P .  E je c u t iv o .— A fin de c u m 
p l ir  !■> d ispuesto  en  el Art .  IS  del mismo 
decre to  se ñ á la se  el d ia  Ju e v e s  de cada  se 
m an a  o el su b s ig u ien te  en caso de feriado. 
— Ar i . i v — 1>. ^>. P . — Salta ,  F e b re ro  13 
de I 9 Í 2 . — V u e lv a  a jOscribania  de M in as .  
— A notado  en libro ‘«Uno 3. a fo jas  7 5 /7 6  
a s ien to  N° 4 2 6 .^ -U .  M artin ,  In g e n ie ro  jefe .  
Su'.ta, F e b r e r o  15 de 1922 .— P u b l iq u ese  en 
l a / f o r m a  v por el térm ino  de L ey .— Art.  25  
del C ó d ig o  de M inería  y u n a  vez en e l - 
P o le t in  O f ic ia l .—/. A ria s .—E. de (t. y M. 
— Salta ,  iJ ic iem bte  15 de 1922.— ZEÍSWN 
A R IA S ,  N° U

C IT A C IO N — Por disposic ión del S eñ o r  
J u e z  de 1“ I n s t a n c i a  y  3a nom inac ión  Ur.

v H u m b e r to  f-ánopn, e n  el ju ic io  c a ra tu la d o  
e j i ’oargo  l í a rn o n u e v o  H -n n a u o s ,  c o n tr a  
Manuela.  F.. de KKQUKJo.se c ita  p o r 'e l  p re 
sen te  y  por el té rm ino  de vkintk  d ía s  á  
d o ñ a  3f a n u b la  F .  ile Ukquejo, p a ra  que 
c o m p arezca  d en tro  de dicho té rm ino  á m a 
n i f e s ta r  si ‘ reconoce  como su y a  la f i rm a  
que con su  nom bre  susc r ibe  el p a g a ré  por 
QulKlBSTOS ’VBINTS J  DOS PESOS, DIKZ y  OUllO 
c en t . ivos  m oneda  nac ional ,  á  la  o rden  de 
B a r s io s u e v o  Hsrma.no.-3 y  á  e s t a r  á  derecho  
en  la e jecuc ión  que con d icho do cu m en to  
se  p repara ,  ba jo  ap e rc ib im ien to  ¡le d a rse la  
p o r ,  reconocí  ia  a q u e l la  f i rm a  y  .nombrárselo 
d e fe a so r  qu» la  r e p re s e a te  en  el a lu d id *



ju ic io ,  h a b i l í te se  los d ias  de la  fe r ia  p a r a  , Sa l ta ,  D ic iem b re  30 de 1922
l a  p u b l icac ión  del p re sen te  edicto.  Exkiqitk Sanmiixan, sec re ta r io .  X" 7

L o  que e f  suscr i to  S e c re ta r io  hace  s a b e r  /

á  sns ,,fpCt0S' c ¡ I m p r e n t a  O f i c i a l
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CONTADURIA GENERAL

Movimiento de TE30RER1 A, habido durante ei mes de Diciembre de 1922

ENTRADAS

A  EXISTENCIA DEL MES DE NOVIEMBRE 1922. 4.033.17

RECEPTORIA GENERAL
Territorial ..........................»
Patentes » . .
Multas' » . .
S e l l a d o  » . .

, < rii ías » . .
Vinos » . .■
Bosques . .
Perfumería * » .
Transferencias Cueros » ..
Eventuales (Marca). » ..
Libretas R. Civil - .

- Y erbajesT . Fiscales* » . .
Aguas Ctes. Campaña '*» .
l ienta Atrasada , » . .

I 8.213.03 
3.566.86 
4.«n2.6() s ■ 

26.555.15 
9.601.10 

19.354.42 
11.902.79 
f 450 10 
5.332.60 

384.—
. ■ 1 2 . -  

3941.—.
7.144.— 

11.320.63 ] 09.580.37

Impuestos al Consumo
Bebidas . . . . . * ............................................. . '¿3 591.23
Cigarrillos ............................................... . . . .  18.577.90
Cigarros. ............ -. ........................... . . .  1.21530 1
Tabacos. . ...................................................... 1.3S0'90

.Naipes .............................................................. 243.10 .
Coca .........................*.......................................  _  2735.-  47.743.43 \
Impuesto Herencia .................................................. 75.993.96
Cálculo de Recursos 1922.—Boletín O ficial....................  .595.20

» » » » S. Nacional .............................  7200.—
» » » A.” Cts. Campaña ................. 30.—

» » » Multas .....................................  100.— (
» » * f  E v en tu a le s ........ .'....................  75560

Caja Jubilaciones y pensiones.................................... .V . 6.11.0.46
Banco Provincial—R. Generales............ ............................... 450441.0/
Banco Provincial Ley 852 ...........................................  15.641.50
Obligaciones a Cobrar . . . . . : ......................................... .. 43.722.45

■ » , » en E jecución .................... ............  522.40
Presnpuetos General de Gastos, 1922................................... 320.30
Depósito en G a r a n t í a .......................................................  2120.—
Oblig. Ley 30 Septiembre de t932 ............................... -.350.000 —
Deudores Morosos ............... '. ........................................  316.10

■Embargos..................................................................~..............  864.95
Castos P ro tes to s .............. ...................................................... . 22.—
Banco l£spañbl,fValores eivcaución .........................  KO.OOO. 1252079.79

 ̂ » ■ T®tal cia Entrada* 1.256082.96



SALIDAS

POR DEUDA. LIQUIDADA
Por Ejercicio 1321...............................................  24.622.25

1922 . . . .  ...................................  ¿U  616.41
A Obligaciones a Cobrar......................................................  0.3.433.79

Obligaciones a cobrar en ejecución............................., 70950
Banco Provincial Rentas Genei'ales*.......................■ 547.4-16.93
Banco Provincial. Ley 852 ............ | .......................... . 23704.33
Embargos ...................................................................... . 240.--
Consejo (Jral. de Kdneaeión............................................  245.50681
Ha ja jubilaciones y Pensiones....................................... . . 5.828.75
Títulos D. Consolidada.................. ................................... 500.— 124.366^.77
Existencia en Caja que pasa al mes d e ...........................
de Enero de 1923 ............................................... >............. 12 414.19

Total (le .Salidas 3.256.082.«)6

Salta, Enero 5 de 1923» 
: 0 

L a udixo Pehkira
Contador  General

Salta, E n e ro  8 d e '192r /

Ministerio de Hacienda

Apruébase el presente estado en todas sus partas

Publíquese por el término de ocho dias en ¡os diarios «El Cívico» 
y  «El Cívico Intransigente» y  por una sola vez en el «Boletín Oficial».

R a f a e l  P. S osa
M iuin tro  d e  H a c ie n d a

r


